
'Fomo n.-Pág. 4,9'Vi~rnell ~ de abril d. 1915Uo X-XVL-D. O. n'dm. 7~------------------------

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES

PARTE OFICIAL
los oficiales segundo y tercero del Cuerpo Auxiliár
de Oficinas militares, D. Jesús Garrido Labado y
D. Galo Martínez Frías, respectivamente, ascendi
dos á dichos empleos por real orden de 2 del actual
(D. O. núm. 73), procedentes de este Departamento.

De real orden lo digo á V. ]J. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ]J. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1913.

SUbsecretorlo
CRUCES

Hxcm.. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E.
á. este Ministerio con su escrito de 26" de marzo
último, promovida por el primer teniente de Cara
bineros D. Gregario Puntonet Serra, en súplica de
que le sea permutada una cruz de plata del Mérito
Militar con distintivo rojo, que obtuvo según real
orden de 18 de enero de 1897 (D. O. núm. 14), por
otra de primera clase de la misma Orden y distin
tivo, el Rey (q. D. g.) ha tenid¡o, á bien ac.oeder á lo
solicitado, por estar comprendido ·el recurrente en el
artículo 30 del reglamento de la Orden, aprobado por
real orden de 30 de diciembre de 1889 (O. L. nú
mero 660).

De real orden lo digo á y. ]J. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ~ de a-pril de 1913.

LUQUE

LUQUE

Señor Capitán general de la primera. región.

Señor Interventor general de Guerra...'"
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E.
en su escrito de 14 de marzo próximo pasado, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á· bien conceder al soldado
de las Fuerzas regulares indígenas de ese territorio
Mohamed-ben-Amar, la cruz de plata del Mérito Mi
litar con distintivo rojo y pensión mensual de 2,50
pesetas, no vitalicia, por su distinguido comporta
miento en el combate del 27- de diciembre de 1911,
en el que tomó pa;rte siendo paisano.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.: muchos años.
Madrid 2 de abril de 1913.

Señor Director general de Carabineros. LUQUE

* '" *
DESTINOS

Señor Comandante general de Melilla..

Señor Interventor general de :Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 10 de febrero
último, promovida por el moro Mohamed-ben-Mezian
bel-Kasem, de la· kabila de Beni-Eusar, en súplica
de recompensa., el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
concederle la cruz de primera clase del Mérito Mi.
litar con distintivo rojo, por su distinguido coro....
portamiento en diferentes combates á que ha" asis...
tido en ese territorio y adhesión demostrada al
Ejército. I ~ ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años.
Madrid 2 de abril de 1913.

Excme. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
oonfirmar en el cargo de mi ayudante de campo,
como Ministro de la Guerra, al comandante de In
genieros D. Grego:rio Francia y Espiga, ascendido
á su actual empleo por real orden de 2 del corriente
mes (D. O. núm. 73).

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efeütos consiguientes. Dios guarde á V. E.
mucholi años. Madrid 3 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

~eñltr r..tenentor general de Guerra.

* * *
i..... ,

lh:e••. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido des-
linar , t41i-e Minülterio, en ya.ca.nte de plantilla, á. Señor Oomandante general d. MeJillft..
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En vista de la instancia que cursó V. E. á este Mi
nisterio en 17 del mes próximo pasado, promovida por
el comandante de Artillería D. Juan Lopera Hurtado,
~n súplica de que se le conceda la cruz de primera
clase de María Cristina en permuta de su actual
empleo que obtuvo por ley de 25· de diciembre 'Últi
mo (D. O. núm.. 295) por los servicios prestados en
los tabores de Policía Xerifiana, el Rey (q. n. g.),
por resolución de 2 del actual, !:la tenido á bien
a¡ooedelr á la petición del interesado por estar compren
dido en los artí<ro.los 5.Q Y 18 del vigente reglamento
de recompensas en tiempo de guerra.

.De real· orden lo digo á V. S. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. S. muohos años.
Madrid 3 de abril de 1913.

LUQUE

Cataluña, el Rey (q. D. g.), de a<merdo con lo in
formado por e.se Oonsejo Supremo en 15 del mes
próximo pasado, se ha servido concederle licencia¡
para contraer matrlmOlUio con D.a. Concepción Osuna;
Diez. { 1 I .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mailrid 2 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina..

Señor Capitán general de la cuarta región.

* * *

•••

ABONOS DE TIEMPO

seccIon de Inlanterlll

:« * '"

LUQUE

Sa:iior Capitán general de la tercera ~ón.

,.,

RESERVA GRATUITA

SeccIón de CabDllerla
·MATRIMONIOS

Jj}xcmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería D.' Ramón Solchaga Zola, con
destino en el regimiento de la Constitución núme
ro 29, eil Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
forma.do por ese Consejo Supremo en 15 del mes
próximo pasado, se ha servido concederle licencia
para <:ontraer matrimonio con D.a. María del Pilar
Lagarde é Irazoqui.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Qonsejo Supremo de Guerra y
Marina..

Señor Capitán general de la quinta región.

CExcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 11 del mes próximo pasado,
promovida por el sargento retirado de Infantería don
Joaquín Albalat Alcaide, en súplica de que se le
conceda el empleo de segundo tenie:n.te de la re
serva gratuita, el Rey (q. D. g.) se ha servido acce
der á la petición del reourrente, por reunir las COlU
diciones que previene el real decreto¡ de 16 de di·
ciempre de 1891 (O. D. núm.. 478), debiendo dis·
frutar la antigüedad de 11 de febrero próximo pa
aado y quedar.. afecto á :00. Subinspección de tropas
de esa. región..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos años.
Madrid 2 de abril de 1913.

IExcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente del regimiento Lanceros del Rey, 1.0
de OabaJ'lería, D. Fabián Rodríguez Deán, el Rey
(q. D. g.), de aouerdo con lo informado por ese
Oonsejo Supremo en 27 de marzo próximo pasado,
se ha servido ooncederle licencia para contraer ~
trimonio CQ1l. D.1lo Blanca Miravete Maculet!.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y. demás efectos. ·Dios guarde á V. E. muchos Moa.
Mailrid 2 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de GlI'alTliL y
Marina.

Se:iior Oapitán general de la. quinta región.

'" * *

* ...

MATRIMONIOS

:. :~ 1 •. ~ ~ ' ...~

Señor Comandante general de Melilla.

&ñor Interventor general de Guerra.

Señor Comandante general de Larache.

Señor Interventor general de Guerra.

lExcmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio en 8 del mes próximo pa
ilado, promovida por el Comandante de Artillería
n. José Barbeta Raurell, en súplica de que se le
-(J()nceda la cruz de primera clase de María Cristina,
-en permuta de su actual empleo, que obtuvo por
:xeaJ. orden de 15 de enero último (D. O. núm. 12),
uon arreglo á lo determinado en el artículo 3.Q de
la ley de 25 de diciembre próximo pasado (D. O. nú
mero 295), el Rey (q. D. g.), por resolución
de 2 (lel actual, ha tenido á bien acceder á la peti
ción del interesado por estar comprendido en los
J).rtículos 5.Q y 18 del vigente ;reglamento de re
oompensas en tiempo de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
"Madrid 3 de abril de 1913. -

LUQUE

Excmo. Sr.: Vista la instanoia promovida por
el capitán del regimiento Infantería de Burgoa nú
mero 36, D. Joaé González Morales, en súplica de
abono, para efeotos de retiro, del tiempo que per
maneció como alumno en ~l Colegio preparatorio mi
litar de Lugo; y teniendo en cuenta lo resuelto en.
OOBOS análogos, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informaiio por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, se ha servido conceder al interesado el abono
l1el tiempo comprendido entre el 1.Q de ootubre de
1892 y el 31 de marzo de 1893, por el ooncepto
qne lo solicita. . . \ ,

De real orden lodigto á V. :ID. para su conocimiento.
Di06 guarde á V. E. muohos Moa. Ma.drid 2 de
Abril de 1913.

LUQUE

&fior Capitán general de la séptinia región.

:ie:iior Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y
.Marina.

.Excmo. Sr.. : Aooediendo á lo solicitado por el
()apitán de Infantería D. Fer'nando Fernández Mon
'tio.ner, con deatino ¡en los Soma.tenes armados de
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LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo 'de Guerra y
Marina.

'lixomo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
sargento de Ingenieros, con destino en el octavo
Dep6sito de reserva, Enrique Pérez Ortega, el Rey
(q. D. g.), de a,cmerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 1.0 del mes aotual, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con doña
Clementa Murillo del Val.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1913.

• , 1 ;

Secclon de IngenIeros
MATRIMONIOS

tal sentido la real ord&n ciroular de 31 de marzo
de 1898 (C. L. núm, 107) y el arto 6.0 del regJ.a...
mento del Instituto de higiene militar de 7 de sep
tiembre de 1904:, y que dioho estableoimiento d6
cuenta mensual á este Ministerio de las cantidades
de linfa vacuna suministrada durante el mes 00
rrespondiente, á 100 dist.intos ouerpo.s y dependenoias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á· V. E. muchos años.
Madrid 2 de abril de 1913.

LUQUE

Señor...'

•••

SeccIón de JustIcIa 9 Asuntos generales
Señor Capitán general de la octava regi6n.

,..
Sección de Intendencla

LICENCIAS

Bxcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6
á este Ministerio en 17 del mes pr6ximo pasado,
promovida por el oficial tercero de Intendencia, con
destino en la general militar, D. Ra:fael MOlnaI'es
Llavera, y del certificado facultativo que acompaña,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien "ooncederle dos
meses de licencia por enfermo para Avila, con arre
glo á las instrucciones aprobadas por real orden
cirdu1a.r de 5 de junio de 1905 (C. D. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás mectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de abril de 1913.

LUQUB

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

-..
Sección de SanIdad Militar

MEDICAMENTOS

Circular. Ex:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Junta facultativa de
Sanidarl Militar, se "ha serxido disponer que los me
dicamentos denOiIIl.Í!1aldos. «Eumalt» del Dr." Andreu
Lloheres, se incluyan ·en el petitorio-formulario de
hospitales militares vig·ente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás e:!)ectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de abril de ,1913.

LUQUB

Se.........,

* * 11'

REGLAMENTOS

Oircular. Exomo. Sr.: Con el fin de que el su
ministro de linfa vacuna á los oentros, cuerpos y
dependencias militares se verifique con la may<?r pron
titud posible, evitando la demora que ocasIOna la
tramitación reglamentaria actual, ,el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que en lo sucesivo se hagan
las~i>8ticiones del referido producto directamente al
Instituto de higiene militar por los, ins}?~ctores y
jeie¡ de Sanidiad Militar, quedando modIfiCados en

RECONOCIMIENTOS FACULTATIVOS

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que
dirigió á este Ministerio el Comandante general de
Melilla, dando ementa que al ser reconocidos en aque
lla plaza los individuos destinados á la brigada Dis
'Ciplinaria, procedentes de los cuerpos del Ejército
y establecimIentos penales, res'ultan algunos i!e ellos
inútiles para el servicio de las armas, ocasIOnando
gastos i;m-ecesarios al Estado, el Rey (q. p.. ~.) se
ha serVIdo disponer que los expresados mdiVIduos
sean reconocidos, antes de emprender La lJll1rcha para
la referida plaza, por tres médicos militares, en la
capital de la región á que pertenezca¡n, certificando
si están útiles ó inútiles, y en este último caso los
citados médicos formU1arán propuesta de inutilidad
6 historia de comprobación, según corresponda, para
que el tribunal médico de la región resuelva lo que
proceda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientQ
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ñ03.
Madrid 2 de abril de 1913. , .,

LUQUB

Señor...'

* * •
RETIROS

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 9 del mes actual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán
nonorífico, primer teniente de Caballería (E. R.);
retirado por Guerra, D. José Raquena Bañón, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien dispon~r cause b~ja en:
la nómina de retirados de :esa, reglón, por fm del
-oorriente mes y que desde 1.0 de mayo siguienfu
se le abone por "la "Delegación de Hacienda de 1ai
provincia de Oórdoba el haber de 168,75 pesetas
mensuales que, en definitiva, le fué asignado por real
orden de 28 de ootubre de 1902 (D. O. núm. 243),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, como oomprendido en· la ley
de 8 ¡de enero de 1902 (O. I.l. nÍlllL 26). ..

De real orden lo dig1Q á V. E. para su conOCimiento
y fines consigUientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 2 de abril de 1913.

LUQUF.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
·Marina. 6 Interventor general de Guerra..

* * *
Excmo. Sr.: Cumpliendo en 9 del mes aotual la

edad reglamentaria par?> el retiro forzoso el capitán
honorífico primer temente de Infantería (E. R.),'
retirado p~r Guerra, D. Te~enci<? Seguí Alvarez, e~ Roey
(q. D. g.) ha tenido á ?Ien dIsponer cause baJa en
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la nómina. de retirados de esa región, por fin del
. corriente mes y que desde 1.f de mayo siguiente
00 le abone por la Delegaoión de Haoienda de la
provinoia de Valenoia el haber de 168,75 pesetas
mensuales que, en definitiva, le fué asignado por real

. orden de 19 de febrero de 1903 (D. O. núm... 40),
de acuerdo con lo informado 'por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, como oomprendido en la ley
de 8 ¡de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo ~ V. E. para su conooimiento
J fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos
p.fios. Madrid 2 de abril de 1913.
l LUQue

Señor Capitán general de la teroera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

* * *
'Excmo. Sr.: Cumpliendo en 26 del mes actual la

edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán
honorífico, primer teniente de Infantería (E. R),
retirado por Guerra, D. Marcelino Mata García, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause baja en
la nómina de retirados de esa región, por fin del
corriente mes y que desde 1.0 de mayo siguiente
se le abone por 1a Delegación de Hacienda de la
provincia de Córdoba el haber de 168,75 pesetas
mensuales que, en definitiva, le fué asignado por real
orden de 13 de dioiembre de 1902 (D. O. núm. 286),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, como comprendido en la ley
de 8 !de enero de 1902 (C. L. núm.. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
J demás efectos. Dios guarde á. V. :fu. muchos años.
Madrid 2 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
.Marina é Interventor general de Guerra.

• • *

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 14 del mes actual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el primer te
niente de Infantería (E. R), retirado por Guerra, D. An
tonio Yebrá Vázquez, el :Rfay (q. D. g.) ha tenid:pl á bien
disponer cause baja en la nómina de retiradoB de esa
región, por fin del oorriente mes y que desde 1.0 de
mayo próximo se le abone por la Delegación de Hacien
da de la provincia de Orense el haber de 168,75 pesetas
mensuales que, en definitiva, le fué asignado por real
orden de 27 de marzo de 1903 (D. O. núm. 70),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y 1I-farina, como oomprendido en la ley
de 8 de enero de 1902 (C. L. núrn. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y fines oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. :Madrid 2 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

* * *
Exomo. Sr,:. Cumpliendo en 8 del mes aotual la

edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán
honorífioo, primer teniente de Infantería (E. R),
retirado por Guerra, D. Eduardo Sanz Lapuerta, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause baja en
fa nómina de retirados de esa región, por fin del
corriente mes y que desde 1.0 de mayo próximo

D. O. ntlm. 74,

se le abone por la Delegaoión de Hacienda de lA
provincia de Barcelona el haber de 168,75 pesetaa
mensuales que, en definitiva, le fué asignado por real
orden de 29 de abril de 1903 (D.. O. núm. 94),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
tie Guerra y Marina, como oomprendido en la ley
de 8 r,e enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á. V. E. para su conooimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholil
años. Madrid 2 de abril de 1913.

AOUSTIN LUQur:

Señor Capi~ general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo a, ••erra. y
. 1I-farina é Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Cumpliendo en 14 del me! a.etul la.

edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán
honorífico, primer teniente de Infantería (E. Ro),
retirado por Guerra, D. Crescente Sáinz Adán, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause baja en
la nómina de retirados de esa región, por fin del
corriente mes y que desde 1.0 de mayo pr6:rimQ
se le abone por la Delegaoión de Hacienda de la
provinoia de Zaragoza el haber de 168,75 pesetas
mensuales que, en definitiva, le fué asignado por real
orden de 29 de agosto de 1902 (D. O. núm. 193),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, como comprendido en la ley
de 8 !de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimientG
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. niuchos
años. 1tfadrid 2 de abril de 1913.

Señor Capitán gene:ml de la quinta región.

&ñorCi Presidente del Consejo Supremo de e-..rr&
:Marina é Interventor general de Guerra.

SeccIón de Instrncclon. ReclntamIento
vCnerDos diversos

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: Para cubrir once plazas de e!cribiente
que existen vacantes en el Cuerpo Auxiliar de qfi~

dnas militares, el Rey (q. D. g.) se ha servIdo
conceder el ingreso en dioho cuerpo, -como escri
bientes de segunda clase, á los sargentos compren
didos en la siguiente relación, que da principio con
D. 1I-figuel Gayá Bauzá y termina oon D. Pedro Ca
sas Aguirre, por ser los más antiguos de la escala
de aspirantes al referido ingreso, debiendo disfrutar
en el empleo que se les confiere la efeotividad de
esta feoha, y causar baja por fin del corriente mes
en el cuerpo á ,que pertenecen, con arreglo á lo
dispuesto en el arto 40 del reglamento del men
cionado Cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
1I-fa·drid 3 de abril de 1913.

AaUSTIN LUQur::

Señor Ca.pitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, !ex~
séptima y octava regiones, Comandante geJleral ...
Melilla é Interventor general de GUerra.
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lklaci6lS qUl le cit.

n. :W:iguel Gayá Bauzá, del batallón Cazadores de
Barcelona, 3.

I Manuel Martínez Valdenebro, del regimiento In
fantería de Garellano, 43.

• llanuel Méndez Trillo, del regimiento Infantería
de Isabel la Católica, 45.

) José García Hernández, del regimiento Infante
ría de San Quintín, 47.

» Clemente Rodríguez. López, del regimiento Infan
tería de San Fernando, 11.

» Joaquín Mateas García, del regimiento de Isabel
!!egunda, 32.

» Angel Braseo Bono, del regimtento Infantería del
~y, 1.

» Galo Landázuri Erausquin, del regimiento Infan
tería de Melilla, 59.

» Julio Díaz Antia, del batallón Cazadores de
Reus, 16.

» Miguel Fernández Martínez, del regimiento In
fantería de Burgos, 36.

J; Pedro 0&'3&'3 Aguirre, del regimiento Infantería.e Garellano, 43.

lladrid 3 de abril de 1913.-Luque.

"'".
DESTINOS

;Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. :ID. di
rigió á este Ministerio en 22 del mes próximo pa
sado, proponiendo para que desempeñe el cargo de
vocal interino de la Oomisión mixta de reclutamiento
de la provincia de· Oádiz, al teniente coronel del regí
miento Infa.ntería de Pavía núm.. 48, D. Pedrade la Oon
cepción Hidalgo, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáll efectos. Dios guarde ;j, V. E. mucJulll UQs.
Madri. 2 de abril de 1913.

LUQul!

Señor Oapitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. :ID. di
rigió á este Ministerio en 15 de marzo próximo pa
sado, proponiendo para que desempeñe el cargo de
vicepresidente interino de la Oomisión mixta de re
clutamiento de. la provincia. de León, al coronel del
regimiento Infantería de Burgos núm. 36, D. Ma
riano Martínez del Rincón, el Rey (q. D. g.) se ha
servido aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su con~imiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~os.

Madrid 2 de abril de 1913.

LUQul!

Señor Oapitán general de la séptima región.

* * *
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di

l'igi6 á este Ministerio en 12 del mes próximo pa
.ado, proponiendo para que desempeñe el cargo de
'ricepresidente interino de la Oomisión mixta de re-

<J1utailliento de la provincia de Huelva, eJ. eeronel
de la referida zona D. Serafín Ripoll AJ:>a.d. .1 Rey
(q. D. g.) se ha servido aprobar la referida propuesta.

De :roo.! orden lo digo á V. :IJ] para su conocimieni.
y demás efectos. Dios guarde 'f.. V. E. much.. atl•••
Madrid 2 de abril de 1913.

LlJQW!

Señor Oapitán general de la segunda l'egió...

* * *
REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCIT6

Ex-cmo. Sr.: Vista la instancia promovid& por
D. Agustín Farrán Ballespí, vecino de Barcelona.
calle de Poniente, núm. 31, en solicitud de que le
sean devueltas las 1.000 pesetas que depositó en la
Delegación de Hacienda de la citada provincia, !!egúll
carta de pago núm. 12, expedida en 2 de febrero
de 1912 para reducir el tiempo de servicio en tilas
de su hijo Gil Farrán Mayoral, alistado para el
reemplazo de dicho año por la zona de Barcelona
núm. 27, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
prevenido en el arto 284 de la vigente ley de reclu
tamiento, se ha servido resolver que se deTue1van
las 1.000 pesetas de referencia, las cuales percibirá
el individuo que efectuó el depósito, ó la persona
apoderada en forma legal, según dispone el arto 18~
del reglamento dictado para la ejecución de la ley
de 11 de julio de 1885, modificada por la de ~1 de
agosto de 1896.

De real orden 10 digo á V. E. para su conoeimieni.
y demás efectos. Dios guarde á V. E .• much'oa &ñoi.
MM.rid 2 de abril de 1913.

AOUSTIN LUQtl'I:

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Intendente general militar é Internn4et' .....
neral de Guerra.

REDENOIONES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que lel!! re
clutas que figuran en la siguiente relación, pertene.
cientes á los reemplazos que se indican, esián com
prendidos en el arto 175 de la ley de reclutamiento
de 11 de julio de 1885, el Rey (q. D. g.) se ha !!6mdol
disponer que lSe devuelvan á los interesados las 1.500
pesetas con que se redimieron del servicio militar acti·
va, según cartas de pago expedidas en las fechas, eon
los números y por las Delegaciones de Hacienda que
en la citada relación se expresan; cantidad que pero
cibirá el individuo que hizo el depósito, ó la pero
sona autorizada en forma legal, según previene el
arto 189 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos .. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 2 de aoril de 1913.

LUQUE

Señores Oapitanes generales de la cuarta, a-ex., "p
tima y octava regiones.

Señores Intendente general militar é Internn'.r Ce
general de Gl,lerra.
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~ CUPO lecha de la rtdeaclÓII'" Del~one.
~ Nñmero de aciendll

l(0!IIIBBJl:8 DE LOS RECLUTAS f ZONA de la.e cartas qne expidieron
de pago la.

Pueblo ProVincia Dia :Mea Año cana.e de PlIll'II

-- --
José Maria Miró Guibernan 191°1 Villanueva y

Barcelona ••• Barcelona.l~ Geltrú...... Manresa ••••• 17 sepbre 1910 41
Juan Cortés Valla......... 1910 an Ginés ••.• Idem ........ fMatar6 ...... .22 dicbre 1910 6 Idem.
José Maria. Otaola Richter. Ig10 Bilbao..••.•.. Vizcaya ••••• Bilbao .••.••. 20 idem.. Ig10 4 62 Bilbao.
Antonio Rodriguez Cifuen-

~amora ••.•••tes........... : ............ .. ...rOb'= ..... "'m""" .... 27 idem.• Ig10 6g6 Zamora.
Muuel Martínez Risco Ma·

cit•. : ............................ ., .. Ig0g Orense.•.•..• ¡orense...... Orense••.•.• 10 idem..
1909 \

284 Orense.
José Chonza Salmonte••••• 1gog Boimort.. • • .. Coruña. •••.• BetanzGls..••. 3 idem.• 19°9 :l.17 Coruña.

Madrid 2 de abril de 1913.

,.,

DISPOSICIONES
de la Sutisecretada y Seccioo.ee de este Ministerio

y de las Dependenciaa Centrales

Relaci6n que ,e cita

VACANTES DE

Herra.dores Forjadores

En vista. de la. instancia promovida por el nJumno
de esa Academia D. Manuel Lorl¡lnzo Sánchez y del
certificado facultativo que aoompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se le concede
un mes de licencia por enfermo para San Seba.stián
(Guipúzcoa).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ! de
abril de 1913.

Semon de lrIIIIerla
VACANTES

Vacante en el primer regimiento Artillería de mon
taña una p1M.a de ajustador herrero.-cerrajero de se
gunda clase, contratado, dotada con el sueldo anual
de 1.500 pesetas, derechos pasivos y demás que con
cede la. legigla.ción vigente, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra se anuncia á concurso,
á fin de que los que deseen ocuparla, dirijan la.'!
instancia.'! escritas de su puño y ~tra al señor co
ronel, primer jefe del expresado :regimiento, ,en el
término de quince días, á contar desde esta fecha,
acompañando los documentos que previene el art. 5.0
del reglamento de ajustadores, aprobado por real
orden de Lo de abril de 1882 (O. L. núm. 149).

Madrid Lo de abril de 1913.

El ¡efe de la. Sección,

JAandro Oubillo

,.,

Intendencia General MUltar
VACANTES

I.a Comandancia de tropas .......• , . 2
:l.a Idem id................... 2
Camandancia de Ceuta. .••.•..• •.. 1
Idem Campaña de Melilla.. . . . • . . . • • • 3

Madrid 2 de abril de Ig13.-Fdbre~as.

•••

SeccIon de InstruccloD, Reclltmnlelft
, CHinos diversos

LICENCIAS

1

1

2

1

Tt1C3.D.too en las Co:m.andancias de tropa.'! de Inten
dencia que se citan en la siguiente relaci6n, laa
plazas de obreros herradores y forjadores, contratados,
que también se detallan, dotada.'! cada una con el suel
do anual de 1.200 pesetas, derechos pa.'!ivos y de
más que concede la legiSlación vigente, de ordel!l
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anuncian
las oposiciones á fin de que los que reunan la.'! ron
diciones que para ocuparlas se exigen por el regla
mento de 21 de noviembre de 1884 (O. Lo núm. 381),
dirijan sus instancias á los señores subintendentes,
primeros jefes de la.'! expresadas Co:m.andancias de
tropa.'!, en el término de veinte día.'!, á oontar desde
esta fecha, á las que acompañarán certificados que
acrediten su personalidad y conducta, expedidos por
a.utoridades locales, a.'!í como el de aptitud por los
'Cuerpos, establecimientos 6 empresas particulares en
que hayan servido.

Madrid 2 de abril de 1913.
El Intendente General,

Manuel Fábregas del Pilar.

El Jefe de la sección,
P. l.

El coronel de E. M., 2,' ¡efe,
Juan Picasso.

Señor Director de la Academia de Intendencia..

Excmos. Señores Capitanes genera~s de la. primel'Bi
y sexta regiones.

• * •
En vista de la instancia promovida por el MUm;uO

de esa Academia D. Aurelío Ferriol Pérez y del
certificado facultativo que aoompaña" de orden de
'Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se le concede
el período de un año de observación á la licencia¡
que por enfermo disfruta en Cartaya (Huelva), como
comprendido en la real orden de 29 de diciembre
de 1885 (O. D. núm. 504).
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Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de
abril de 1913.

El Jefe de la Sección,
P. I.

El coronel de E. M., 2.· Jefe,
Juan Picasso.

,En vista de la instancia promovida por el alumno
de ~~a Academia p. Manuel Torres Lerín J del
certIfIcado faCultatIVO que acompaña, de orden del
E.x:<Jmo. Sr. Ministro de la Guerra, se le concede
un mes de licencia por enfermo para Córdoba.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid l. de
abril de 1913. . .

El Jefe· de 1& Sección,
P.I.

El coronel de E. M., 2.· Jefe,
Juan Picasso.

El General Secretarl.,
Federico de Madariaga.

•••

PENSIONES

Consejo Supremo de Guerra v Harina

Oircular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Con.sejo Supremo, se dice con esta fucha á. la Di
r~cc~ón general de la Deuda y Clases pasivas, lo
slgUlente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las faculta
des que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha. declarado con derecho á pensión á las personas
que se expresan en la unida relación, que empieza
con D.a. Juana Montero Castro y termina con doña
~ela Cándamo Mendiola, por hallarse compren
dida.s en las leyes y :reglamentos que respectivamente
se indica.n. Los haberes pasivos de referencia se les
satisfarán por las Delegaciones de Hacienda de las
provi::wias y des?e las fechas que s~ consi~n en la
relaCl6n; entendiéndose que las vrudas disfrutarán
el beneficio mientras conserven su act'ual estado ,y
los huérfanos no pierdan la aptitud legal.»

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. MadTid ¡SI de
:marzo de 1913.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la prim6l:'a
y segunda regiones.

'1< '1< '1<

• • •

El Jefe de la Sección,
P. l.

El coronel de B. M., 2.· Jefe,
Juan Picasso.

Señor Director de la Academia de Caballería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la tercera. y
séptima regiones. Excmos. Señores. • •

El Jefe de la Sección,
P. l.

El coronel de E. M., 2.· Jefe,
Juan Picasso.

Señor Director de la Academia de Caballería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la sexta J
séptima regiones.

En vista de ~ instancia promovida por el alumno
de esa Academm D. Fernando de la Macol'Ilal y Carra.
talá y del certificado facultativo que acompaña, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se le con
cede un mes de licencia por enfermo para ArchOO3l
(Murcia) y Alicante.

Dios gu.i:Lrde á V. S. muchos años. Madrid 1 Q de
abril de 1913. .

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primara¡
y segunda regiGD.es.

En vista de la instancia, promovida por el alumno
de ~s.a Academia.-~. José Martínez Salviejo y del
certIflCado facultatIVO que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se le conceden
40 días de licencia por enfermo para Laredo (San
tander).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.Q de
abril de 1913.
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SI Lila .A.PLIOA..

Belaci6n !l~ _e cita

PlIOllA. IlN Q~U~DIIBIl lI:KPlIlU IlL Deleg&Ción de ~
ABONO Hacienda ltB.rnllllOll lO

DIII LA PlI:NB;lÓll e la provincia DIl LOS INTlIItBl!J.DOS ~
en que lO

Be leB consigna a
__ II~I~II 11~1~1.t;¡Q el pago Pueblo I!'tovineia i

--~-------:----:----:---------¡¡---¡¡----. IJlstade 1\ PJlNB;lÓIl
A.utoridad Paren· civil UI1A.L QUJlII LlIY..

que NOMBRES tesco con de las EMPLEOS :O~O~~B ó RIlGLA.KJlNTOS QUIlI
h& C1ll'llll.dO el DIl LOS IllTIIRBl!J.DOB 10B Ihuérfa· y 1I0KRIIJlS DII LOS CAUSAIITlDil 11_

expediente causantes nas

f;
......
~......
~

'"
~

g.
::J•
>-'

28!jullo 11912I1Coruña .

19Ifebrero·119181~lav~ IlVitoria IAlava ..
21 enero .. 1918ICoruna IIWarón Coruña •

16Idicbre.. 119121Isevilla "·Ilsevilla ¡Sevilla 11 (C)

8 junio... 1912 [ZarllgOlla Zaragoza Zaragoza ..

291 ocbre .• 119121ICádiZ "¡IAlgeciras •••• ¡CádiZ ..
18 sepbre. 1912IOviedo SotodeLuiña Oviedo ..

18 1dem... 1918 Na.varra 1IpamPlon Nava.rra .

4 junio .. 1912 SevilIa 1Sevi11a Sevilla ..
4 febrero. 1918 Alava Vitoris....... Alava .

2i junio .. 1912 Tll.rragOn ¡¡Tllrragona: .. Tarragona ~:(A)

¡Santo Domin.¡
4Iídem... 119081ILogrofio ....... godelaCal-\Logrofio.....IICB)

zada.......

14 novbre. 1912 Guipúzcoa 8. Sebastiano ¡GUiPñzcoa II (D)

28 enero.. 1918 Idem Ldem ,Idem ..
261dem 1913 León León León II(E)
10Iocbre 1912 Barcelona..... Barcelona :Barcelona ..

8 dicbre. 1912 Castellón ...... Castellón ICastellón .

122 de julio de 1891. ..625Capitán D. Regino Ramiro Cepeda......
• Viuda de!'

\!J. M. d.e Vigo Y}D.• Juana Montero Castro. •••. las 2."
COrun&....... nupcias

Id. Alava••• '''1 .Ignacia Ventura Arroiz..... Viuda.... • ITeniente coronel, D. Antonio Femández
Suárez 11 1.250 • Idem id ..

Id. ~errol y CO-} • AmeliaDopico Rebollar ... Idem.... • 1Primer teniente, D. cayetanOMarinMon.! 470 • 9 enero 1908 ..
runa......... tilla .

Id. Navarra.•• '1' Dolores Mata Lizaso........ Idem..... • Comandante, D. Manuel Alonso Media·
villa....... 1.125 • Montepio Militar .

Id. Sevilla..... • María de Jesús Beatriz Fer-
nándes Yaragaray ldem.. •.• • Capitán, D. Juan Sánchez Díaz........... 625. 17 de julio 1895 .

Id. Alav&...... • Micaela Merino T~jada ~Idem..... • Capitán.D. Cristóbal de Pascual y Blanco i25.. 22 julio 1891 1
Id. TarragOnll... { • Carlota Nieolau San Barto· Huérfana viuda.••• ITeniente general, D. Carlos Maria de Ni-¡5.000 • 125 junio 1864, y R. 0.\

lomé............. colau é Iglesias........................ 4.julio 1890 .

~
• María del Pilar OlagÜenaga¡ i ~ . 11 11• Sáinz..... o. Soltera Primer teniente, con sueldo de c.pitán,

Id. Logrono.•.• D. Roberto Olagüenaga Sáinz. Huérfan • don Roberto Olagüen.ga Aram&yona.•1 625 • Montepio Militar•••.
• José Olagüenaga Sáinz...... JI

Id. Sevilla.••.. ID.· María del 9armen Fernán'IHuérfana Soltera •• ¡Te~ente coronel, D. José Fernández.cas·11.250I . IIIdem id .! dez-Castanón y Sánchez.• \ ( tanón y Hermoso .
Id.zaragoza I· Fernanda Felisa CórcolesIViuda.... • ITeniente coronel, D. Em1lio González} 1.250 • Idemíd ..

Resinas \ Grano de Oro Enríquez '" I

j
.MaríadelCarmenFernáudeZ¡ I - I

Id. Guiplli:coa. Usabiaga Huérf.n.. solteras.. ¡ITenienteeoronel, D.FranciscoFernán-1 1•250 • Idemid .
• María del Rosario Fernán· dez Menéndez ..

. dez Usablaga............. f
Idem 1• Prudencia Urseguia Zatarain IViuda.. .. • Comandante. D. Juan Cerezo Mel&,arejo.. 1.125 • 22 julio 1891. .
Id. León.••.•.• ) : 1~ff:~~;~Si~~~?a~eG:¿~~~:}HUérf•••• Solteras.• Capitán, D. Antonio Iglesias Laren...... 625. Montep10 Militar ••••
Id. Barcelon&. • María Patricia Garrido Viuda.... • Primer teniente, D. José Sauz Royo...... 4,70. 9 enero 1908 '
Id. CasteIlón... • Nieves Vega Quiñones ldem..... • Teniente coronel, D. José Meneudez 0.- ¡ i

sorio .. .. . 1.260 • 22 julio 1891

1

Id. Campo Gi-
braltar y Cá-
diz......... -. • Ange1a Morón Franco ...... Idem..... • Segundo teniente, D. Antonio Gil López 400. 9 ep.ero de 1908 .

ld. de Oviedo.. • Angela Cándamo Mendiola. Iden;,..... • Primer teniente, 1>. Luia Pérez González. 470. 2Julio de 1891. ..
I

(A) Ha acreditado que no percibe pensi6n por su marido.
I,B) Se les transmite el beneficio vacante por haber contraido segundas nupcias su

madre D.a Teresa Sáinz Medina, á quien le fué otorgado por real orden de 5 de septiem
bre de IgOI; debiendo abonarse á los interesados en coparticipaci6n y por mano de su
tutor durante su menor edad, y á los varones D. Roberto y D. Tosé, hasta el 3 de julio de
IgIg y 2 de enero de Ig24, en que respectivamente cumplirán los 24 años de edad, cesando
antes si obtuvieran sueldo del Estado, provincia 6 Municipio, entendiéndose que la plj..!'te
correspondiente al huérfano que pierda la aptitud legal acrecerá la de sus copartlcipes sin
necesidad de nueva declaraci6n.

(C) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D." Eloisa
§ánchez Puya, á quien le fué otor~ado ror rt;al orden de 8 de junio de 18gg.

(D) Dicha pensi6n debe abonarse á las interesadas por partes iguales, acumulándose
la correspondiente oí la que pierda la aptitud legal para el percibo, en la que la conserve,
sin necesidad de nueva declaraci6n.

(E) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Manuela
G6mez Pe:::.edo, á quien le fué otorgado en 20 de diciembre de 1907, percibiéndolo en
coparticipación y acumulándose la parte correspondiente á la que pierda la aptitud le~al
para el percibo, en la que la conserve, sin necesidad de nueva declaraci6n.

Madrid 31 de mar;>;o de IgI3.-P. O.-El GeneralSecretario, Madaria~a.

•
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